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NOVENA SESION ORDINARIA DEL MES DE SETIEMBRE DEL 2017. 

En la ciudad de Cajamarca, siendo las nueve horas del día miércoles 06 de Setiembre del año 2017, reunidos en el 

auditorio de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca los miembros del Consejo Regional: 1). Jhony Eduardo Barrantes 

Herrera,  2) Máximo Segundo León Guevara, 3). Walter Castañeda Bustamante, 4) Francisco Sánchez Cieza, 5) Manuel 

Ramos Campos 6) Melva Raquel Santa Cruz Quispe, 7) Ulises Gamonal Guevara, 8) Lilian Marisol Cruzado Vásquez, 9) 

Valentín Castañeda Ramírez 10) Juan Núñez Neira, 11) Juan Monroy Huamán, 12) Wigberto Vásquez Vásquez, 13) 

Alexander Morocho Peña; con la presencia del Abg. Edilberto Llanos Bardales encargado de la Secretaría del Consejo 

Regional, considerando que la Abg. Paola Karina Jáuregui Iparraguirre se encuentra haciendo uso de sus vacaciones; 

después de responder afirmativamente al llamado de lista y de comprobar la existencia del quórum reglamentario del 

Consejo Regional se dio inicio a la sesión. 

 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, informa que existen solicitudes de 

dispensa del Consejero Regional por la Provincia por Santa Cruz, Señor: Hernando Villanueva Santa Cruz; del 

Consejero Regional por la Provincia de San Ignacio, señor: Neire Unkunch Jempekit; del Consejero Regional por la 

Provincia de San Miguel,  señor: José Mario Mendoza Zafra, se  pone a consideración del consejo en pleno: 

 

Que, mediante Oficio N° 0015 - 2017-GR.CAJ/CR-HVSC, de fecha 04 de setiembre del 2017; el Consejero Regional por 

la Provincia de Santa Cruz Sr. Hernando Villanueva Santa Cruz solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony 

Eduardo Barrantes Herrera, someta a consideración del Pleno su solicitud de dispensa señalando que: autoridades de 

las rondas campesinas y público en general  del Provincia de San Miguel y Santa Cruz, me convocaron a una reunión de 

trabajo a fin de ver la problemática del Proyecto: “Mejoramiento Carretera CA-103:EM-06B (Santa Cruz de  

Succhubamba) – Romero Circa – La Laguna – Tongod – Catilluc – EMP. PE – 06 (El Empalme) – Cajamarca”  la misma 

que se realizará  el día 06  de setiembre del presente año;  por lo que no podrá asistir a la Novena Sesión Ordinaria de 

fecha 06 de Septiembre del año 2017. 

 
 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el Consejero Regional 

por la Provincia de Santa Cruz Señor: Hernando Villanueva Santa Cruz. 
 
Que, mediante Oficio N° 0003 - 2017-GR.CAJ / CR-JMMZ, de fecha 04 de Setiembre 2017; el Consejero Regional por la 

Provincia de San Miguel Prof. José Mario Mendoza Zafra solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo 

Barrantes Herrera, someta a consideración del Pleno su solicitud de dispensa señalando que: se le ha convocado a la 

reunión de trabajo a fin de ver la problemática del Proyecto: “Mejoramiento  Carretera CA-103:EM-06B (Santa Cruz de  

Succhubamba) – Romero Circa – La Laguna – Tongod – Catilluc – EMP. PE – 06 (El Empalme) – Cajamarca”  la misma 

que se realizará  el día 06 de setiembre del presente año;  por lo que no podrá asistir a la Novena Sesión Ordinaria de 

fecha 06 de Septiembre del año 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el señor Consejero 
Regional por la Provincia de San Miguel Prof. José Mario Mendoza Zafra. 

 
Que, mediante Oficio N° 14-2017-GR.CAJ/CR-NUJ, de fecha 04 de Setiembre 2017; el Consejero Regional por la 
Provincia de San Ignacio Tec. Neire Unkuch Jempekit solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo 
Barrantes Herrera, someta a consideración del Pleno su solicitud de dispensa señalando que: con fecha 04 de setiembre 
con el oficio N° 014-2017, el presidente  de la organización  fronteriza Awajun de Cajamarca ORFAC, me hace llegar un 
oficio de invitación  para participar como representante de la comunidad de Supayaku en una reunión general para el 
debate y aprobación sobre el reglamento interno de la comunidad  la misma que se llevara a cabo los días 06 y 07 de 
setiembre del presente año;  por lo que no podrá asistir a la Novena Sesión Ordinaria de fecha 06 de Septiembre del año 
2017. 
 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el señor Consejero 
Regional por la Provincia de San Ignacio tec: Neire Unkuch Jempekit. 
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, pone a consideración del consejo 

en pleno el acta de la Octava Sesión Ordinaria  de fecha 02 de agosto del 2017. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad el Acta de la Octava Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional - 2017, de fecha 02 de agosto del año 2017. 

 

Se procedió a leer la Convocatoria a Sesión Ordinaria de Consejo Regional:  

El Consejero Delegado, Presidente del Consejo Regional Jhony Eduardo Barrantes Herrera, en uso de las 

atribuciones conferidas, por la Ley que modifica el numeral I) del artículo 21° y la Undécima Disposición Transitoria, 

Complementaria y Final de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; convoca a la Novena Sesión 

Ordinaria de Consejo Regional - 2017; a realizarse el día miércoles 06 de Setiembre del año 2017, a horas 9:00 am; la 

misma que tendrá lugar en el auditorio del Local Institucional, de acuerdo a la siguiente: 

AGENDA:   

1-Dictamen N° 020-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-COP, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos  Jurídicos y 
Planeamiento respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba la reasignación  de un predio para la construcción 
de la infraestructura de la UGEL Santa Cruz. 

2. Pedido presentado por el Consejero Regional Neire Unkuch  Jempekit mediante el cual solicita que el DIRECTOR 
regional de Educación , Yone Asenjo Calderón, informe sobre la situación  actual de la Educación Intercultural Bilingüe, 
logros y dificultades de las propuestas recogidas del  “I y II Encuentro Regional de Pueblos Originarios Andinos y 
Amazónico”. 

3. Pedido presentado por el Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez, mediante el cual solicita que el Director 
Regional de Agricultura Miguel Ángel Vera Goicochea informe sobre el estado situacional del proyecto: “Mejoramiento 
del Acceso, Cobertura, calidad y prestación de los servicios de apoyo a la cadena productiva del Café, en la provincia de 
San Ignacio, Jaén, Chota, Cutervo, San Miguel, Santa Cruz y Hualgayoc”. 

4. Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Director 
Ejecutivo de PROREGION Jhonatan Muñoz Chávez, informe sobre el estado situacional (técnico-legal) de las 06 
camionetas doble cabina 4X4 a cargo de la Unidad Ejecutora PROREGION, identificadas mediante las placas: PL-4529, 
PL-4530, PL-4531, A3J-937, A3K-862, A3K-860. 

5. Pedido presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el Director 
Ejecutivo de PROREGION Jhontan Muñoz Chávez informe al Pleno del Consejo Regional  sobre los avances de la obra 
Hospital II-2 de la Provincia de Jaén, relacionado con el expediente saldo de obra. 

6. Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Gerente 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente Sergio Sánchez Ibáñez, informe sobre el estado 
situacional de  proyecto: “Recuperación  del Servicio Ambiental Hídrico del Área de Amortiguamiento del Bosque de 
Protección Pagaibamba, Distrito de Querocoto, Chota, Cajamarca”. 

7. Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita socializar el informe 
N° 24-2017-GR.CAJ/CR/TICH, respecto a las acciones de fiscalización con los Consejeros Regionales: Raquel Santa 
Cruz Quispe, Wigberto Vásquez Vásquez, Francisco Sánchez Cieza, a los proyectos de inversión pública: “Mejoramiento 
del crecimiento y desarrollo de los niños y niñas desde la gestación hasta los cinco años de edad en la provincia de 
Chota, Región Cajamarca”; y “Recuperación del servicio ambiental hídrico del área de  amortiguamiento del bosque de  
protección  de Pagaibamba, Distrito de Querocoto, Chota, Cajamarca”. 
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8. Pedido presentado por el Consejero Regional José Mario Mendoza Zafra, mediante el cual solicita se apruebe un 
Acuerdo Regional mediante el cual se salude y reconozca al “Hospital Regional Docente” de Cajamarca, por ser uno de 
los mejores hospitales a nivel nacional en el cumplimiento de metas en indicadores y compromisos establecidos por el 
Ministerio de Salud. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  pone a consideración del consejo 
en pleno la  agenda. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la agenda. 
 

POST AGENDA:   

1.- Oficio N° 0215-2017—GR.CAJ/GR presentado por el Gobernador Regional Hilario Porfirio Medina Vásquez hace de 
conocimiento invitación a participar en el “VIII Encuentro Nacional de Autoridades Políticas Jóvenes”, del 27 al 29 de 
setiembre del 2017, en Oxapampa- Pasco. 

2. Oficio N° 224-2017—GR.CAJ/GR presentado por el Gobernador Regional Hilario Porfirio Medina Vásquez solicita 
autorización al Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas Ing. Segundo Sánchez Tello a 
participar en la Reunión Anual del Grupo de Gobernadores de Bosques y Climas – GSF del 23 al 30 de setiembre del 
2017, en el país de Indonesia. 

3.- Pedido por el señor Consejero Regional por la Provincia  de Cajabamba, Prof. Juan Nicomedes Monroy Huamán, 
mediante el cual solicita que el Mag. Yone Asenjo Calderón, informe sobre las acciones administrativas que viene 
realizando su Despacho acerca de las presuntas irregularidades que se está dando en la UGEL Cajabamba. 

4.- Solicitud de autorización para pasantía a Colombia por parte del señor Hilario Porficio  Medina Vásquez, mediante 
oficio N° 0232-2017-GR.CAJ/GR de fecha 05 de setiembre del 2017, para el equipo de trabajo de la DRAC y agencias 
agrarias en el marco del Proyecto de Mejoramiento de la Provisión de los servicios Agrarios de la Dirección Regional de 
Agricultura. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  pone a consideración del consejo 
en pleno la post agenda. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la post agenda. 
  

DESARROLLO DE LA AGENDA 

1- Dictamen N° 020-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-COP, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos  Jurídicos 

y Planeamiento respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba la reasignación  de un predio para la 

construcción de la infraestructura de la UGEL Santa Cruz. 

 

La señor Consejero Regional Valentín Castañeda Ramírez dijo: saluda a cada uno de los señores consejeros y a 

la Mesa Directiva; luego expresa que el Dictamen N° 020-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-COP, elaborado por las 

Comisiones Ordinarias de Asuntos  Jurídicos y Planeamiento respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba 

la reasignación de un predio para la construcción de la infraestructura de la UGEL Santa Cruz, se ha realizado la 

evaluación en conjunto además con los representantes de la UGEL de Santa Cruz, así como, los técnicos. 

 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, sede el uso de la palabra al 

Director de la UGEL de Santa Cruz. 
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El señor Director de la Unidad de Gestión Local de Santa Cruz, expresa que es urgente contar con la  

construcción de infraestructura para poder atender mejor a los usuarios y solicita al Consejo Regional que apruebe la 

reasignación del predio y dijeron: 
 

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA UGEL SANTA CRUZ 
 

 
UBICACIÓN ACTUAL  : Av. Los Maestros N° 115 – Santa Cruz. 
PARTIDA REGISTRAL N° : P36010692 
ÁREA    : 704.50 M2 
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TERRENO REQUERIDO 
 

Institución Educativa N° 10603. 
Área Total: 5,829.400 m2. 
Ubicación: Lote 1 de la manzana 122 del Distrito y Provincia de Santa Cruz. 
Propietario: ESTADO PERUANO. 
Afectatario: MINISTERIO DE EDUCACIÓN en mérito al TÍTULO DE AFECTACIÓN EN USO inscrito en el REGISTRO DE PREDIOS 
con código P36011046. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN ACTUAL DE LA I.E. N° 10603 
 

UBICACIÓN: Manzana 113, Lote 24 de la Ciudad, Distrito y Provincia de Santa Cruz, inscrito en la Partida Registral N° P36010921. 
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ÁREA REQUERIDA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA UGEL SANTA CRUZ 
 

ÁREA TOTAL: 5,829.400 m2.  

ÁREA REQUERIDA: 2,505.14 m 

 

APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA N° 005-2011-SBN, MODIFICADA POR RESOLUCIÓN N° 047-2016/SBN 
 

Para solicitar la reasignación de la administración del predio de 2,505.14 m2; de conformidad con el numeral 3 de la citada directiva el 
procedimiento a realizar es el siguiente: 
 

 Presentación de la solicitud. Se deberá solicitar por escrito y contendrá: 
a. La indicación de la entidad pública propietaria o administradora del predio (en este caso la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales) a la cual se dirige. 
b. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad y cargo del 
representante de la entidad solicitante (para el caso corresponde al Gobierno Regional de Cajamarca). 
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c. La expresión concreta de lo pedido, indicando el área, ubicación del predio, el uso o servicio público al 
que se destinará, conforme lo dispuesto en el Artículo 99 del Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA. 
d. Plano perimétrico – ubicación georreferenciado a la Red Geodésica Oficial, en coordenadas UTM, a 
escala apropiada, indicando su zona geográfica y en datum WGS84, autorizado por ingeniero o arquitecto 
colegiado. 
e. Plano de ubicación del predio en escala a 1/5000 o 1/10000. 
f. Expediente del proyecto o plan conceptual.  El plan conceptual o idea de proyecto es un documento 
debidamente visado por la autoridad competente, conteniendo como mínimo lo siguiente: objetivos, 
descripción técnica del proyecto, demanda y número aproximado de beneficiarios, cronograma preliminar, 
justificación de la dimensión del área solicitada, presupuesto estimado y forma de financiamiento. 
Para este caso se está adjuntando al presente, el plan conceptual elaborado por la Ing. Lía Esther 
Sánchez Cruzado; Formulador, de la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Cajamarca.  

g. Certificado de zonificación y Vías o Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, en caso de 
existir.  
Con respecto a este requisito cabe manifestar que la Municipalidad Provincial de Santa Cruz emitió el 
Certificado de Parámetros Urbanísticos del área de 5,829.400 m2; cuya zonificación corresponde a 
educación y oficinas administrativas. 

 Las solicitudes formuladas por los Gobiernos Regionales y/o Gobiernos Locales deberán contar con el Acuerdo de 
Consejo Regional o Acuerdo de Consejo Municipal respectivamente, en el que se apruebe la petición. 

 El caso sustentado en el presente documento se rige por el numeral 4 Disposición Transitoria, Complementaria y Final de 
la Directiva N° 005-2011-SBN, modificada por Resolución N° 047-2016/SBN, la cual cita lo siguiente en su Tercera - 
Aplicación Supletoria: “Las normas previstas en la presente Directiva son de aplicación a los procedimientos de 
asignación o reasignación de bienes de dominio público …” 
 

 Que, de conformidad con el Artículo 2 de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales que cita “Los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia”, a su Despacho solicito LA APROBACIÓN, EN 
SESIÓN DE CONSEJO REGIONAL, DE LA PETICIÓN DE REASIGNACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PREDIO 
CON UN ÁREA DE 2,505.14 M2, UBICADO EN EL LOTE 1 DE LA MANZANA 122 DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ – REGIÓN CAJAMARCA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SANTA CRUZ y posteriormente sea elevado a la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales junto con la documentación que se adjunta al presente, solicitando la reasignación del predio antes citado.    
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El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación 

del ponente y pone a disposición la participación de los Consejeros Regionales. 

 

El señor Consejero Regional MANUEL RAMOS CAMPOS dijo: Que, respecto a este punto ya se ha debatido en  las 

comisiones, y además por tratarse para el desarrollo de Santa Cruz, se debe aprobar el dictamen. 

  

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  somete a votación del consejo 

en pleno el Dictamen N° 020-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-COP, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos  

Jurídicos y Planeamiento respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba la reasignación  de un predio para la 

construcción de la infraestructura de la UGEL Santa Cruz. 
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 El Pleno del Consejo Regional acordó:  
 

PRIMERO:          APROBAR la petición de reasignación de la administración del predio con un área de 2,505.14 M2 de 

los 5829.40 m2, ubicado en el lote 1  de la manzana 122 del Distrito y Provincia de Santa Cruz- Región 

Cajamarca, a favor del Gobierno Regional Cajamarca, para a construcción  de la Infraestructura de la 

Unidad  de Gestión Educativa Local Santa Cruz-Cajamarca teniendo como linderos: 

a) Linderos y Área del local que figuran en el título de Afectación en Uso resgistrado por 
COFOPRI (de fecha 10 de setiembre del 2009) 
 Por el frente 39.51m., con la Av. Cajamarca. 
 Por la derecha 76.70 m., con el Jr. Santa Cruz. 
 Por la izquierda 59.35 m., con el Jr. Trujillo. 
 Por el fondo 82.55 m. con el Jr. Los Laureles. 

      Área 5829.400 m2 

b) Linderos del área que se pretende reasignar a favor del Gobierno Regional de Cajamarca.  
 Por el norte 36m., con el Jr. Santa Cruz. 
 Por el sur 24 m., con el Jr. Trujillo. 
 Por el este: 86.42 m., con la propiedad del Ministerio de Educación que conduce la I.E N° 

10603. 
 Por el oeste 84.55 m., con el Jr. Los Laureles. 

     Área de 2505.14 m2 

       Perímetros 228.97 m 

SEGUNDO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca prosiga con los trámites 

administrativos ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 

TERCERO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias 

para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

CUARTO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente 

Acuerdo Regional en el Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca 

(www.regioncajamarca.gob.pe) 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación y 

solicita que se prosiga con el punto 2 de la agenda. 

Pedido N° 02.-  presentado por el Consejero Regional Neire Unkuch  Jempekit mediante el cual solicita que el 
DIRECTOR regional de Educación, Yone Asenjo Calderón, informe sobre la situación  actual de la Educación 
Intercultural Bilingüe, logros y dificultades de las propuestas recogidas del “I y II Encuentro Regional de Pueblos 
Originarios Andinos y Amazónico”. 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo: Que, respecto a la información sobre , informe sobre la 
situación  actual de la Educación Intercultural Bilingüe, logros y dificultades de las propuestas recogidas del  “I y II 
Encuentro Regional de Pueblos Originarios Andinos y Amazónico”, es importante que se conozca sobre estos temas. 

El señor Director de Educación de Cajamarca Prof. Yone Asenjo Calderón dijo: que en primer lugar su saludo a todos 
los presentes y dijo: 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación 

del Director Regional de Educación y deja abierta la participación de los consejeros. 

La señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe dijo: Que es necesario abrir el debate sobre estos 
espacios culturales, por ser de gran relevancia y que el sector educación esté dando esta iniciativa, asimismo exhorta 
para que se emita una directiva para encaminar estos propósitos para revalorar las costumbres, leyendas entre otros que 
se encuentran en cada provincia en coordinación con personas que tienen mucho conocimiento y se realice talleres en 
las instituciones educativas. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que es importante lo expuesto y las actividades que se 
viene realizando por la DRE, no obstante que no hay un presupuesto específico para el mismo, además que existe un 
área dentro del Ministerio de Educación que se encarga sobre temas de intercultural bilingüe, pero exhorta que se realice 
una mayor difusión sobre los temas expuestos para exista mayor motivación a los docentes. 

El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo: pregunta si se tiene las estadísticas de cuantos hay en las 
comunidades nativas y que porcentaje hasta hoy se está desarrollando y cuanto se está logrando y que falta para lograr 
para tener una educación integral y que hasta hoy se encuentran marginadas. 

El señor Consejero Ulises Gamonal Guevara dijo: que el sector educación es un tema que debe preocupar a todos, en 
caso de Jaén y San Ignacio el único colegio quechua es el comunidad de  Pomahuaca y Tayas, por lo que es necesario 
que estos temas se socialice, porque haya desconocimiento en temas quechuas y awuajun, los Directores deben ayudar 
a valorar lo nuestro, que se trabaje en la oficialización de las danzas nativas, solicita la articulación de las áreas de 
prensa, El Gobierno Regional debe trabajar más respecto a estos temas, por eso que el idioma nativo se debe valorar y 
se debe fortalecer y difundir a través de la Gerencia Social de esta entidad. 
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El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo: que la educación intercultural bilingüe se debe socializar 
con los directores de las Ugeles; además expresa que sería necesario se gestione un presupuesto para esta área muy 
importante. 

El señor Consejero Regional Walter Castañeda Bustamante dijo: que luego de la sustentación se aclara muchos 
temas que se desconocía, sobre el tema intercultural bilingüe, pero sería necesario establecer la efectividad este 
programa, y sería necesario contar con especialistas que por lo menor hablen el quechua y el awuajun, motivo por el 
cual los talleres se amplié a todos los lugares de Cajamarca, respecto al censo se debe socializar, y teniendo la 
descendencia de pueblos originarios, es necesario por lo menos que se haga un documento de socialización para 
identificar de que pueblo originario es la descendencia. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: con la exposición ha permitido conocer muchas cosas, sin 
embargo de todo lo expuesto se debe poner en práctica. 

El señor Consejero Regional Juan Monroy Hauman dijo: que es importante revalorar las lenguas del quechua y 
awuajun pero además de ello existen otras lenguas que se debe revalorar. 

El señor Consejero Regional Máximo León Guevara dijo: que en el folleto que se ha alcanzado menciona sobre los 
logros que parecen importantes, sin embargo, se adjunta la Directiva N° 01-2017 donde se menciona que debe 
planificarse, ejecutarse, monitorearse las actividades de aprendizaje en la literatura cajamarquina, historia y geografía 
Cajamarca, cañaris, awuajun entre otros por lo que se debe indicar cuales son las actividades e informes sobre la 
aplicación de la directiva. Además se debe revalorar lo que somos nosotros, por cuanto más del 80% tienen su origen en 
los pueblos originarios; sin embargo, existe una dificultad, por cuantos, antes de los quechuas existían otros pueblos 
originarios y de ello cual es la información que se tiene sobre dichos hechos y cuanto de ello saben nuestros estudiantes,  
asimismo, el presupuesto es interesante, sin embargo esto es limitado, por tanto se debe actuar no obstante las 
limitaciones de los recursos, y sobre los avances se debe de reforzar. 

El señor Yone Asenjo Calderón manifestó: Que la Provincia de Cajamarca si tiene acompañamiento pedagógico en 
comunidades Awajun en San Ignacio, lo que se debe buscar es los mecanismos para producir en lengua Awuajun, para 
lo cual deben ser apoyados incluso por las propias municipalidades y no solo de la Región, respecto a las estadísticas se 
les hará llegar el informe respectivo para determinar  qué instituciones educativas bilingües están registradas así como 
los maestros, asimismo es excelente que se incluya en el plan lector autores cajamarquinos, respecto a la Directiva 
mencionada, se tiene un plan para hacer el monitoreo a cada uno de las provincias para dar por ejecutada dicha 
directiva. 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera: agradece la participación 
del ponente y solicita que se prosiga con el punto tres (3) de la agenda. 

Pedido 3.-  Presentado por el Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez, mediante el cual solicita que el 
Director Regional de Agricultura Miguel Ángel Vera Goicochea informe sobre el estado situacional del proyecto: 
“Mejoramiento del Acceso, Cobertura, calidad y prestación de los servicios de apoyo a la cadena productiva del 
Café, en la provincia de San Ignacio, Jaén, Chota, Cutervo, San Miguel, Santa Cruz y Hualgayoc”. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que uno de los pilares de este gobierno es el impuso a 
la inversión productiva, en este caso la cadena productiva del café, pero a pesar de haber transcurrido la firma del 
contrato de factibilidad hace ocho meses, a la fecha no se sabe nada, por lo que no debe de dejar que los proyectos se 
deshacen, por lo que es necesario una explicación del mismo, o en todo caso que se expliquen los procedimientos que 
se está realizando para concretizar este proyecto denominado: “Mejoramiento del Acceso, Cobertura, calidad y 
prestación de los servicios de apoyo a la cadena productiva del Café, en la provincia de San Ignacio, Jaén, Chota, 
Cutervo, San Miguel, Santa Cruz y Hualgayoc”. 

El señor Director Regional de Agricultura Miguel Ángel Vera Goicochea dijo: 
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El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera: agradece la participación y 
pone a disposición del Consejo el presente punto para su intervención. 

El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo: de la exposición hay un cronograma para ejecutar este proyecto, 
además sobre la instalación de un laboratorio sería necesario por cuanto sería el primer laboratorio que se instale en 
este programa, sugiriendo que los proyectos se deben realizar de manera coordinada, para encaminar este gran 
proyecto. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que es necesario que sobre la ejecución de los proyectos 
deben realizarse dentro del plazo, y no solicitar ampliación tras ampliación del plazo, por ejemplo el 15 de julio se debido 
ser entrega de un canal, sin embargo no se puede concretizar por culpa del consultor. Motivo por el cual se debe hacer 
entrega en los plazos establecidos. 

El señor Consultor dijo: que él no ha incumplido con el contrato, que el proyecto es para llegar a los cafetaleros que no 
están organizados, por cuanto estos no tienen esperanza para tener accesos a fondos que si lo tienen los productores 
organizados, que actualmente hay un aproximado de 20 mil beneficiarios. Que no existe un centro que cuente con 
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tecnología respecto al café, cuando hay que  trabajar en estos proyectos hay que contratar con gente que conoce las 
mismas tal y como lo ha hecho la DRAC. Sobre el laboratorio se debe tener en cuenta el servicio, en semillas, la calidad 
de las plantas, la calidad de suelos, el servicio de fitopatología, por cuanto se considera que se debe de realizar 
programas de prevención. Con este proyecto se busca la integración de los productores, no obstante que no existen los 
mecanismos para organizar a los productores, asimismo al productor hay que articularlos a los mercados, pero es 
necesario que estos proyectos se ejecuten, respecto a la duplicidad de proyectos con los gobiernos locales se ha 
coordinado para que estos renuncien a dichos proyectos. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que el consultor tiene que hacer su trabajo de acuerdo al 
contrato es decir dentro de sus plazos establecidos en ello y si hay observaciones cuales serían los plazos para la 
misma. 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo: que existen diversos proyectos como la papa, quinua, 
trigo, vicuña entre otros en favor de las comunidades, por lo que estos programas deben de socializarse, por lo que se 
debe programar una reunión de socialización con los directores de las agencias agrarias para recibir sus opiniones. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: que se debe tener en cuenta  el presupuesto, por lo que 
todo está ligado, por lo que es necesario se ejecute los proyectos y no solo se expongan, estos proyectos deben 
ejecutarse en las agencias agrarias, además invoca que el Director  que cumpla con las normas, y su preocupación es 
cuando se empieza a ejecutar los proyectos macro de desarrollo económico agropecuaria, que se exhorte por lo tanto 
que la parte ejecutiva sean eficaces. 

El señor Director Regional de Agricultura Miguel Ángel Vera Goicochea dijo: el costo del perfil fue 65 mil soles, sin 
embargo respecto al término de los plazos, estos son establecidos por ley que se deben respetar, en cuanto al 
laboratorio la opinión del Ministerio de Economía y Finanzas se tenía previsto para el mes de octubre pero en realidad 
sería hasta el mes de noviembre o diciembre del presente año. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: si este proyecto no se cumple tal como está 
establecido y si no se cumple este año no se ejecutaría el próximo año sino en el 2019. 

El señor PRESIDENTE (E) DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Máximo León Guevara, agradece la participación y se 
prosiga con el punto cuatro (4) de la agenda. 

Pedido 4. - presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el 
Director Ejecutivo de PROREGION Jhonatan Muñoz Chávez, informe sobre el estado situacional (técnico-legal) 
de las 06 camionetas doble cabina 4X4 a cargo de la Unidad Ejecutora PROREGION, identificadas mediante las 
placas: PL-4529, PL-4530, PL-4531, A3J-937, A3K-862, A3K-860. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que de los documentos que se nos han hecho llegar son 
los mismos de los anteriores, no obstante que se quiere saber qué acciones se están realizando actualmente sobre las 
seis camionetas. 

El Director Ejecutivo de PROREGION Jhonatan Muñoz Chávez dijo: que al informe técnico legal sobre la 
recuperación de los 06 camionetas doble cabina 4X4 a cargo de la Unidad Ejecutora PROREGION, identificadas 
mediante las placas: PL-4529, PL-4530, PL-4531, A3J-937, A3K-862, A3K-860, sin embargo, sobre estos hechos se ha 
puesto en evidencia a la Procuraduría para que tome las acciones legales, por lo tanto, la Procuraduría Pública es quien 
de exponer o informar sobre lo solicitado. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que es valiosa la información por lo que la información se 
estará solicitando a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional. 
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El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que conforme se ha explicado es necesario que tanto 
PROREGION, como Procuraduría Pública deben coordinar para la recuperación de las camionetas, en beneficio de esta 
entidad. 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera: agradece la participación y 
solicita que se  prosiga con el punto cinco (5). 

Pedido 5, presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el 
Director Ejecutivo de PROREGION Jhontan Muñoz Chávez informe al Pleno del Consejo Regional  sobre los 
avances de la obra Hospital II-2 de la Provincia de Jaén, relacionado con el expediente saldo de obra. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: la preocupación es la culminación del hospital II-2, de 
Jaén, por cuanto esta se inició en el 2013, y hasta la fecha no se ha culminado, lo que se quiere es la planificación, por 
cuanto esto es una responsabilidad histórica, por cuanto primero nos dijeron que la ejecución estaba al 95% y ahora 
dicen el 85%, motivo por el cual el Alcalde Provincial de Jaén para formar un equipo técnico de apoyo y fiscalización, 
esperando que se termine este hospital antes que se termine este Gobierno. 

El Director Ejecutivo de PROREGION Jhontan Muñoz Chávez dijo: respecto al avance del expediente técnico del 
saldo, se tiene muchos inconvenientes, pero se debe dejar de lado el aspecto de la presión social y el aspecto político, 
en este sentido para el expediente técnico del saldo se ha realizado por especialidades, la misma que a la fecha ya está 
en una etapa de evaluación  para ver cuáles de ellos se tiene que considerarse o no y además dijo: 
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El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que se siente preocupado por cuanto a la fecha no se ha 
culminado el hospital II-2 Jaén la misma que a la actualidad tiene 25 ampliaciones, que a la fecha se ha generado un 
gasto mayor a 90 millones  habiéndose iniciado con 75 millones, y expresa que se cuente con el apoyo de los consejeros 
dentro de sus funciones de fiscalización intervenir la obra, en ese sentido se debe quedar en cosas concretas y que 
dicha obra se concluya en los plazos establecidos, en este caso tal como lo ha mencionado el Director de PROREGION 
la obra debe culminarse el 03 mayo del 2018. 

La señorita Consejera Regional Melva Raquel  Santa Cruz Quispe dijo: que el Director debe conformar un equipo 
para solucionar los problemas sobre las obras que viene ejecutando PROREGION, e invoca a los Consejeros fiscalizar 
las obras, con el fin de que las obras se concreten. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: que sin presión alguna el Director de PROREGION está 
estableciendo la fecha de conclusión de la obra, por cuanto el 03 de mayo termina su parte estructural luego, el 
Ministerio de Salud a través de la comisión revisará la obra es decir hay fases para la entrega de dicha obra. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: como consejeros la intención es coadyuvar para que 
estas obras se concreticen o se ejecuten, de igual manera se anhela la culminación del Hospital de Cajabamba, sin 
embargo destaca que las obras desde su inicio han tenido problemas, por eso que a la fecha se encuentran problemas 
administrativos y, judiciales, y peor aún el problema lo ha generado las empresas, por cuanto y lastimosamente existen 
empresas mafiosas, por lo que se debe ejecutar a dichas empresas los deductivos, motivo por lo cual se debe tener una 
mayor fiscalización en las obras y sobre todo hacer realidad esta obra de gran envergadura. 

El señor Consejero Regional Juan Nuñez Neira dijo: que donde está la supervisión y que hizo respecto a las 
observaciones que se han expuesto, por eso es necesario exhortar a la parte ejecutiva tener más cuidado en los 
contratos que se hacen. 

El señor Consejero Regional Máximo León Guevara dijo: la preocupación que tiene el gobierno es que las obras se 
concluyan, y en la ejecución de la obra se encuentran varios factores, la entidad, empresa y población que muchas 
veces puede poner obstáculos, y por su lado la empresa  no conoce cuál es el valor del recurso público, es una realidad 
complicada y la población no conoce ello, por eso que se le culpa siempre a la entidad, hago esta precisión porque el 
Gobierno Regional ha estado siempre atento para que estas obras se concluyan, y finalmente es valioso que la iniciativa 
que ha propuesto la municipalidad de Jaén, es saludable así se debe hacer en las demás municipalidades, por cuanto 
esta obra beneficia no solo a una comunidad sino a la humanidad. 

El señor Alcalde de Jaén Walter Prieto dijo: que la comitiva que se hace presente a esta sesión es por la preocupación 
para poder terminar la obra en mención, lo que se quiere es ayudar y trabajar conjuntamente con el Gobierno Regional. 

El representante del Frente de Defensa de Jaén, hace la invitación a los consejeros en el auditorio de Bracamoros el 
día 29 de este mes, el Frente de Defensa también quiere ayudar por cuanto en muchas oportunidades las supervisiones 
no cumplen con su trabajo y se coluden con las empresas, además para el hospital se debe prever el presupuesto para 
cubrir con el personal en las 17 especialidades. Y que en la reunión del 29 debe tomarse acuerdos plasmados en 
documentos. 

Asimismo el señor Jaime Vílchez Oblitas regidor de la Provincia de Jaén, dijo: que la misión es contribuir la revisión 
del expediente técnico, lo que se quiere es contrastar verificar e integrarse para ver cuáles son las dificultades del 
expediente en el caso que exista. 

El señor Alcalde de la provincia de San Pablo dijo: que está presente por dos proyectos de agua y saneamiento que 
es de un presupuesto aproximada de un millón doscientos, además dijo que en el 2015 se encontró con problemas 
sociales en dichos proyectos, luego de ello, cuando se estaba ejecutando el proyecto la empresa abandonó, y luego 
habiéndose empezado a ejecutar con una nueva empresa nuevamente ha existido problemas sociales, y al parecer 
PROREGION no tiene interés en culminar la obra, por lo que es necesario que se debe hacer una visita a campo para 
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conversar con la gente para culminar estos proyectos, y hay que dar la importancia debida, o en todo caso que se le 
transfiera el presupuesto para que ejecute a través de la municipalidad. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que han existido reuniones para sacar adelante las obras 
que se acaban de mencionar, sin embargo expresa que, por el abandono de las obras estos son los resultados, pero se 
debe impulsar estos proyectos para que los mismos se hagan realidad, esperando que por parte de PROREGION haya 
una respuesta positiva. 

La señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe dijo: que es necesario que se una fuerzas para 
concluir los proyectos, y es necesario que se conozca sobre la problemática de los proyectos en San Pablo. 

El señor Director Ejecutivo de PROREGION Jhonatan Muñoz Chávez dijo: que el problema de los proyectos es 
cuestión económica, por cuanto existe un poblador que pretende que se le pague 180 mil soles por una construcción  y 
actualmente quiere mínimo 70 mil soles, y estos son los más interesados para que el proyecto no se ejecute, por cuanto 
estos utilizan las aguas servidas, ahora ya son más de 20 personas quienes piden 20 mil soles cada uno, hechos que 
están causando que se suspenda la obra así como un perjuicio para PROREGION. Además informa que ya se ha 
realizado las denuncias ante la Fiscalía del Medio Ambiente. 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación 

de los representantes  además informa que los proyectos de Salud tenía que ser visado por el Ministerio de Salud, por lo 

que se está solicitando se delegue las competencias para que ya no sea revisado por el MINSA, por lo que se está 

realizando una reunión con el Ministerio para ver si se delega las facultades; en este acto solicita la participación del 

señor Enrique Groso quien manifestó, que es uno de los asegurados en Cajamarca, que los asegurados a Esalud de 

otras provincias se viene sufriendo por falta de especialidades, y obliga a llevar a nuestros enfermos a otros lugares, por 

lo que es necesario un Hospital de Essalud, con modernidad y con servicio que satisfaga, y es más si existe una 

ordenanza regional que declara de necesidad este servicio, por lo que, se ejecute la misma, y debemos ser constantes, y 

para poder ejecutar estos nuevos hospitales son de mucha envergadura. 

 

El señor Consejero Regional Máximo León Guevara dijo: en cuanto a la inversión de Salud se debe buscar mayor 

inversión, en Cutervo existe un proyecto para ello, para la audiencia que se ha solicitado debe integrar por 

representantes de esta entidad. 

 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que es interesante los proyectos de los hospitales para 

Cajamarca, y como autoridades regionales se tiene mucho interés, y si a ello se suman otras autoridades bien venido 

sean. 

 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que respecto al proyecto ya se han reunido en la ciudad de 

Lima y es importante que se vengan sumando la sociedad civil. 

El señor PRESIDENTE (E)) DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Máximo León Guevara, agradece la participación de los 
representantes y se prosiga con el punto seis  (6) de la agenda. 

Pedido 6.- presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el 
Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente Sergio Sánchez Ibáñez, informe sobre el 
estado situacional de  proyecto: “Recuperación  del Servicio Ambiental Hídrico del Área de Amortiguamiento del 
Bosque de Protección Pagaibamba, Distrito de Querocoto, Chota, Cajamarca”. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que se le permita informar sobre  lo solicitado ya que es 
importante que el Consejo Regional tome conocimiento de la situación del proyecto Recuperación del Servicio Ambiental 
Hídrico del Área de Amortiguamiento del Bosque de Protección Pagaibamba, Distrito de Querocoto, Chota, Cajamarca”. 
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PANEL FOTOGRAFICO 

Proyecto: “RECUPERACIÓN DEL SERVICIO AMBIENTAL HÍDRICO DEL ÁREA DE AMORTIGUAMIENTO DEL BOSQUE DE PROTECCIÓN 
PAGAIBAMABA, DISTRITO DE QUEROCOTO, CHOTA, CAJAMARCA” 

 

VIVERO FORESTAL – QUEROCOTO (18-08-2017) 

 

 

VIVERO FORESTAL – QUEROCOTO (18-08-2017) 

 

VIVERO FORESTAL – QUEROCOTO (18-08-2017) 
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VIVERO FORESTAL (PRESENCIA DE MALA HIERBA) – QUEROCOTO (18-08-2017) 

 

 

VIVERO FORESTAL (PRESENCIA DE HONGOS) – QUEROCOTO (18-08-2017) 
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VIVERO FORESTAL (PRESENCIA DE HONGOS Y MALA HIERBA) – QUEROCOTO (18-08-2017) 

 

C.P. SAN LUIS: 

- Según versión del Sr. Demetrio Pérez Chávez, tiene plantado lo siguiente: 
o Plantas nativas, 1,200 plantas en cerco (600 plantas de eucalipto y 600 nativas). 

o Tiene vendido al proyecto 6.5 kg. de Layo y 0.5 kg. Babilla, estando pendiente de cancelación. 

 

PLANTACION DE PINOS (18-08-2017) - PROYECTO 

 

 

PLANTACION DE PINOS (18-08-2017) - PRIVADO 

C.P. EL AYURAN: 

- Según versión del Sr. Grimaldo Tarillo, tiene plantado lo siguiente: 
o Pinos, 2,400 plantas en linderos. 
o Eucalipto, 1,200 plantas en parcela. 

- De la visita a las plantaciones mencionadas por el beneficiario, se pudo apreciar que bastantes plantas de pinos ubicadas en los linderos de su 
propiedad se encontraban secas y otras con crecimiento deficiente. 
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PLANTON DE PINO SECO (19-08-2017) 
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PLANTON DE PINO SECO (19-08-2017) 
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PLANTON DE PINO CON CRECIMIENTO DEFICIENTE (19-08-2017)  
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PLANTON DE PINO CUBIERTO DE MALEZAS (19-08-2017) 

C.P. EL OBRAJE: 

o Según versión del Sr. Celis Samamé Burga, tiene plantado lo siguiente: 
 Taya, 300 plantas en linderos. 

o Según versión de la Sra. Teresa Sánchez, tiene plantado lo siguiente: 
 Taya, 700 plantas en parcela. 

De la visita a las plantaciones efectuadas por la Sra. Teresa, se puede apreciar que estas plantaciones de Taya se encuentran dentro de las 

plantaciones de café y sembradas de 02 plantas en cada hoyo. 

.  
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PLANTON DE TAYA CON CRECIMIENTO ADECUADO EN LINDERO (19-08-2017) 
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PLANTON DE TAYA (DOS EN CADA HOYO) EN PARCELA (19-08-2017) 

 

 

PLANTON DE TAYA (DOS EN CADA HOYO) DENTRO DE PARCELA DE CAFÉ (19-08-2017) 
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PLANTON DE TAYA (DOS EN CADA HOYO) DENTRO DE PARCELA DE CAFÉ (19-08-2017) 

C.P. AYANCHACRA: 

- Según versión del Sr. José Antenor Pérez Vidarte, tiene plantado lo siguiente: 
o Taya, 500 plantas en linderos. 

- Según versión del Sr. Víctor Miguel Montoya Maldonado, tiene plantado lo siguiente: 
o Taya, 500 plantas en linderos, sembrados en abril del 2015. 

- Según versión del Sr. Fortunato Hurtado Cotrina, tiene plantado lo siguiente: 
o Taya, 500 plantas en linderos, pero los cuales se han perdido por falta de agua. 

 

CONSEJEROS REGIONALES - BENEFICIARIOS (19-08-2017)  
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PLANTON DE TAYA (19-08-2017)  
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PLANTON DE TAYA (LUGAR LAS NARANJAS)(19-08-2017)  

 

INSECTICIDA “HORMIX” CONTRA LAS HORMIGAS (19-08-2017)  

CONCLUSIONES 

 Vivero forestal del proyecto, descuidado. 
 Plantaciones efectuadas muy superficiales, posiblemente por falta de dirección técnica. 
 Falta de coordinación con los beneficiarios, de los técnicos responsables de la atención de estos centros poblados. 
 Falta de atención de los beneficiarios a las plantaciones hechas en sus terrenos, plantaciones llenas de malezas, plantones secos. 
 Ausencia total del personal profesional y técnico encargado del manejo de este proyecto en la zona del proyecto. 

 

I. SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES 
 

 Mayor atención en el cuidado del vivero forestal del proyecto ubicado en la localidad de Querocoto. 
 

 Apoyo técnico permanente a los beneficiados con la siembra de plantones, con la finalidad de los mismos no se pierdan y cumplan con la 
finalidad contemplada en el proyecto. 

 
 Presencia de profesionales y técnicos en la zona, en concordancia con lo programado en el expediente técnico y los respectivos 

contratos de servicios. 
 

 Fiscalización oportuna por parte del Consejo Regional para coadyuvar en la solución de problemas técnicos y sociales que se puedan 
presentar durante el desarrollo del proyecto. 
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 Aprobación de informe por el pleno del Consejo Regional y pase al Órgano de Control Interno, para su seguimiento. 

El señor VICEPRESIDENTE (E) DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Máximo León Guevara, agradece la participación y 
solicita la participación de los demás consejeros que participaron de este informe. 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza quien dijo: que además sería necesario que se conozca que  
en el mes de enero también verificó este proyecto, que es cierto que las relaciones de los trabajadores no eran las 
adecuadas y se hizo las recomendaciones y al parecer no se tomó en cuenta, en dicho muestreo nos habían enseñado 
algunas plantas que no eran del proyecto, que tal vez existen una plantación de 1500 plantas y dicho proyecto ya se 
termina y ya se gastó al parecer 3 millones novecientos soles, por lo que es necesario que se investigue sobre el mismo. 

La señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe dijo: que al parecer no hay voluntad de trabajo de 
los responsables, en este caso no existe responsabilidad de los técnicos, tal como se ve se presume que el Gerente de 
RENAMA es el responsable de las actividades del proyecto, y no obstante que este proyecto está destinada para 08 
caseríos aledañas a Querocoto. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: al parecer que hay gente que blinda a la gente, y se debe 
buscar los responsables, y es mas a la Comisión Ordinaria de Gestión del Medio Ambiente fiscalicen o constaten in situ, 
se exhorten a los responsables cumplir con sus funciones asimismo se debe cancelar a los trabajadores que si han 
cumplido con su trabajo, que este caso pase al OCI y, Fiscalía para que investiguen estos hechos, por cuanto el fin de 
este gobierno es incentivar un nuevo modelo de desarrollo. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que se tiene lugares pilotos para reforestación, que 
luego de visualizar las imágenes, donde se ve que los proyectos particulares están en muchas mejores condiciones que 
los proyectos de esta entidad, por cuanto existe descuido, negligencia de los responsables de RENAMA, y es 
preocupante, la situación actual de este proyecto, por lo que solicito que pase este informe pase a Control Interno para 
su conocimiento, así como exhortar al ejecutivo para que tome las medidas del caso; asimismo hace de conocimiento 
que los proyecto de este tipo en San Ignacio tampoco empieza, por lo que sería necesario saber cuáles son los motivos 
de su retraso. 

El señor Consejero Regional Valentín Castañeda Ramírez dijo: de lo expuesto es una triste realidad del proyecto, 
donde hay responsables, y el personal se dedica a otras cosas, menos trabajar sobre las actividades encomendadas, por 
lo que el responsable de RENAMA debe dejar el cargo y dar un paso al costado. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que en el proyecto hay responsables, que puede recaer, 
en el supervisor, encargado de vivero, técnicos y los encargados de los Centros Poblados. 

El señor PRESIDENTE  DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  dijo que se deben de 
tomar las acciones administrativas y legales para lo cual se exhortará al ejecutivo, asimismo se debe poner en 
conocimiento al Órgano de Control Interno. 

En este acto se tiene la participación del señor Sociólogo del proyecto en cuestión quien dijo: que resulta que el mes de 
mayo del presento año dirigido al señor Sub Gerente de RENAMA, sobre hechos no adecuados del personal del 
proyecto, por lo que a la fecha no se le ha cancelado por tres meses consecutivos, por eso expresa que en buena hora 
los consejeros hayan realizado una fiscalización en el lugar del proyecto. 

El señor Ing. Segundo Sánchez dijo: que expresa que tiene una vergüenza que este proyecto se esté realizando de 
esta manera, por lo que informó que este proyecto debe ser paralizado, pero es cierto que este proyecto se encuentre tal 
como se ha explicado, además explica que el personal debe estar en el lugar de su trabajo, sino el proyecto iba a ir al 
fracaso, y por tanto no puede autorizar un pago sino existe resultados de trabajo, no obstante que se les ha dado toda la 
infraestructura necesaria para cumplir con sus funciones y eso es hacer quedar en mal a la institución que se les otorga 
un puesto de trabajo además informa que luego de la pérdida de más 60 mil plantones; se ha realizado todas las 
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acciones para renovar esas plantaciones, pero que los encargados de la supervisión y técnicos no realizan su trabajo, 
además informa que no se ha gastado el 50% del presupuesto por lo que se puede salvar ese proyecto. 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo: que respecto a las herramientas existentes en el proyecto 
se debe intervenir por cuanto estas no se vayan a perder. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que el Gobierno Regional no está en contra de la actividad 
laboral sino que se está en contra de los malos trabajadores, por eso invoca que se fiscalice a los demás proyectos, 
porque la plata de los cajamarquinos se gasta en ellos. 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, que teniendo en cuenta 
que el punto siete existe dos puntos solicita que respecto al proyecto de inversión pública: “Mejoramiento del crecimiento 
y desarrollo de los niños y niñas desde la gestación hasta los cinco años de edad en la provincia de Chota, Región 
Cajamarca”; se debe de considerar en este acto. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que conjuntamente con los señores consejeros: Raquel 
Santa Cruz Quispe, Wigberto Vásquez Vásquez, Francisco Sánchez Cieza, han elaborado el informe sobre el proyecto 
de inversión pública: “Mejoramiento del crecimiento y desarrollo de los niños y niñas desde la gestación hasta los cinco 
años de edad en la provincia de Chota, Región Cajamarca”;  para lo cual han visitado los siguientes puestos de salud: 

PANEL FOTOGRAFICO 

Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DESDE LA GESTACIÓN HASTA LOS 5 AÑOS DE 
EDAD EN LA PROVINCIA DE CHOTA, REGIÓN CAJAMARCA” 

P.S. SAN LUIS: 

 Presupuesto asignado: S/. 36,330.25 

 Plazo: 50 d.c. 

 Meta física: acondicionamiento de 02 ambientes (materno y CRED). 

 Instalación de biodigestor. 

 Responsable del puesto de salud: Jairo Vásquez Delgado 
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CONSEJEROS REGIONALES –MORADORES DEL LUGAR (17-08-2017) 

 

MEJORAMIENTO DE SERVICIOS HIGIENICOS (17-08-2017) 

 

INSTALACION DE LAVADERO (17-08-2017) 

 

MEJORAMIENTO DE AMBIENTE (17-08-2017) 
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BIODIGESTOR (17-08-2017) 

 

RESIDENTE Y SUPERVISOR DE OBRA (16-08-2017)  
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P.S. COLPA TUAPAMPA: 

 Presupuesto asignado: S/. 26,357.37 

 Plazo: 45 d.c. 

 Meta física: acondicionamiento de 02 ambientes (materno y CRED). 

 Instalación de biodigestor. 

 Responsable del puesto de salud: Bertha Campos Requelme. 
 

 

 

PUESTO DE SALUD COLPA TUAPAMPA (18-08-2017) 
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MEJORAMIENTO DE SERVICIOS HIGIENICOS (18-08-2017) 

 

MEJORAMIENTO DE AMBIENTES (18-08-2017)  

 

RESPONSABLE DEL PUESTO DE SALUD COLPA TUAPAMPA (18-08-2017)  

C.P. RAMBRAM PATA: 
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 Presupuesto asignado: S/. 26,056.79. 

 Plazo: 51 d.c. 

 Meta física: acondicionamiento de 02 ambientes (materno y CRED). 

 Instalación de biodigestor. 

 Responsable del puesto de salud: Merlyn Reyes. 

 
 

 

PUESTO DE SALUD RAMBRAMPATA (18-08-2017)  

 

 

IMPLEMENTACION  PUESTO DE SALUD RAMBRAMPATA (18-08-2017)  
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BIODIGESTOR PUESTO DE SALUD RAMBRAM PATA (18-08-2017) 

 

RESPONSABLE DEL PUESTO DE SALUD RAMBRAMPATA (18-08-2017)  

El señor PRESIDENTE (E)) DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación y solicita que se prosiga 
con el punto ocho (08). 

Pedido 8.-  presentado por el Consejero Regional José Mario Mendoza Zafra, mediante el cual solicita se apruebe un Acuerdo Regional 
mediante el cual se salude y reconozca al “Hospital Regional Docente” de Cajamarca, por ser uno de los mejores hospitales a nivel nacional 
en el cumplimiento de metas en indicadores y compromisos establecidos por el Ministerio de Salud. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que además de la felicitación al Hospital Regional 

Docente de Cajamarca, también se debe de felicitar a la Red de Salud de San Ignacio que ha quedado en el 14 lugar a  

nivel nacional. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que se debe felicitar a todos por igual así como a las 

demás redes de salud, pero también se debe demandar la mala atención de parte de algunas personas de seguridad del 

Hospital. 

El señor PRESIDENTE (E)) DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la 
participación y somete  a votación el pedido; y Estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783, Ley de Bases 
de la Descentralización; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes Nº 27902, 
28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, aprobado 
por Ordenanza Regional Nº 07-2016-GR.CAJ-CR; el Pleno del Consejo Regional acordó: 

PRIMERO:  SALUDAR Y FELICITAR al “Hospital Regional Docente”, de la Región Cajamarca, por ser uno de los 
mejores hospitales a nivel nacional en el cumplimiento de metas en indicadores y compromisos 
establecidos por el Ministerio de Salud en todo el Perú; representado en las personas del Director del 
Hospital Regional; y por su intermedio a los trabajadores de dicha institución; reafirmando el 
compromiso de seguir trabajando juntos por la grandeza y desarrollo de Cajamarca y por una Gran 
Región. 
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SEGUNDO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones 
necesarias para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

TERCERO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas del Gobierno Regional 
Cajamarca la difusión del presente Acuerdo y la publicación del mismo en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional Cajamarca. 

DESARROLLO DE LA POST AGENDA 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, solicita que se prosiga con 
el punto uno (1) de la post agenda: 

Punto 1.- Oficio N° 0215-2017—GR.CAJ/GR presentado por el Gobernador Regional Hilario Porfirio Medina 
Vásquez hace de conocimiento invitación a participar en el “VIII Encuentro Nacional de Autoridades Políticas 
Jóvenes”, del 27 al 29 de setiembre del 2017, en Oxapampa- Pasco. 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, solicita que se someta a 
votación la autorización a participar en el “VIII Encuentro Nacional de Autoridades Políticas Jóvenes”, del 27 al 29 de 
setiembre del 2017, en Oxapampa- Pasco y; estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes Nº 27902, 28013, 
28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 07-2016-GR.CAJ-CR;  

El Pleno del Consejo Regional acordó por Unanimidad: 

PRIMERO:       AUTORIZAR en comisión de servicios a los Consejeros Regionales Melva Raquel Santa Cruz 
Quispe, Juan Monroy Huamán, Walter Castañeda Bustamante y Neire Unkuch Jempekit a participar 
en el “VIII Encuentro Nacional de Autoridades Políticas Jóvenes” evento que se realizará del 27 al 29 
de setiembre del presente año, en la ciudad de Oxapampa, departamento de Pasco. 

SEGUNDO: DISPONER que los Consejeros Regionales Consejeros Regionales Melva Raquel Santa Cruz 
Quispe, Juan Monroy Huamán, Walter Castañeda Bustamante y Neire Unkuch Jempekit, a su retorno 
emitan un informe detallado y documentado de las actividades realizadas en la comisión de servicios 
a la que han sido autorizados mediante el presente Acuerdo Regional ante el Pleno del Consejo 
Regional. 

TERCERO:  ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional disponga las acciones necesarias para dar 
cumplimiento del presente Acuerdo Regional. 

CUARTO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicaciones y Relaciones públicas la publicación del Presente 
Acuerdo Regional en el Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca 
(www.regioncajamarca.gob.pe) 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, solicita que se prosiga con 
el punto dos (2) de la post agenda 

Punto 2. Oficio N° 224-2017—GR.CAJ/GR presentado por el Gobernador Regional Hilario Porfirio Medina 
Vásquez solicita autorización al Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas Ing. Segundo 
Sánchez Tello a participar en la Reunión Anual del Grupo de Gobernadores de Bosques y Climas – GSF del 23 al 
30 de setiembre del 2017, en el país de Indonesia. 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo. Que luego que ha pasado el escándalo en Pagaibamba, se 
debe considerar la autorización. 

El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo: que se debe sustentar cual importante es el viaje a Indonesia para 
Cajamarca. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que por ser autorización de viaje a otro país se debe 
precisar los términos o en todo caso se devuelva para precisar la información. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: que se debe priorizar a los trabajadores de planta con 
eficiencia para este tipo de capacitaciones con el fin de que ellos trasmitan la información y que sea de beneficio para 
esta entidad. 

 El Pleno del Consejo Regional no aprobó la autorización al Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas 
Naturales Protegidas Ing. Segundo Sánchez Tello a participar en la Reunión Anual del Grupo de 
Gobernadores de Bosques y Climas – GSF del 23 al 30 de setiembre del 2017, en el país de Indonesia. 

 El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, que se prosiga con el 
punto tres (3) de la post agenda: 

3.- Pedido por el señor Consejero Regional por la Provincia de Cajabamba, Prof. Juan Nicomedes Monroy 
Huamán, mediante el cual solicita que el Mag. Yone Asenjo Calderón, informe sobre las acciones administrativas 
que viene realizando su Despacho acerca de las presuntas irregularidades que se está dando en la UGEL 
Cajabamba. 

El señor Consejero Regional Prof. Juan Nicomedes Monroy Huamán dijo: que en la UGEL de Cajabamba existiría 
presuntas irregularidades, por lo que solicita al Director Regional de Educación. Yone Asenjo Calderón, informe sobre las 
acciones administrativas que viene realizando a través de su Despacho y sancionar a quienes resulten responsables. 

El señor Director Regional de Educación. Yone Asenjo Calderón dijo: que atendiendo el pedido de visitar a la UGEL 

de Cajabamba, se reunieron tanto con el Frente de Defensa y el Comité de lucha Magisterial, por las supuestas 

irregularidades por los responsables de la UGEL, determinándose que el equipo de la UGEL de Cajabamba tenía que 

ser renovado, y por tanto ya se debe estar emitiendo las resoluciones respectivas, salvo los de administración por 

motivos administrativos, y este cambio será posteriormente, sin embargo el cambio realizado no significa que estén 

exceptos de responsabilidad administrativa, estos seguirán el cauce correspondiente. Y si existiese irregularidades en 

alguna de las UGELE de Cajamarca se tomará las medidas inmediatas, por lo que siempre ha sido enfático en las 

denuncias al encontrar irregularidades. Y respecto a la situación de Cajabamba en los próximos días se estará enviando 

una comisión integrada por los de Gestión Pedagógica, asuntos administrativos y asesoría legal. 

El señor Consejero Regional Prof. Juan Nicomedes Monroy Huamán dijo: que efectivamente se había acordado en 
acta que el día siguiente iba a estar la comisión de procesos en Cajabamba, no obstante las circunstancias presentadas, 
se exhorta que lo más pronto posible esta comisión se apersone a Cajabamba, por cuanto todavía algunos funcionarios 
cuestionados seguirían laborando en dicha UGEL. 

En este acto el señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera: manifiesta que 
también es pertinente se dé información sobre la reunión respecto a la Deuda Social. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: luego de saludar a cada uno de los presentes, que 
efectivamente se coordinó tanto con el Director Regional de Educación así como, cada una de las UGEL de Cajamarca, 
asimismo también se solicitó la presencia del Administrador y el Procurador Público, faltando solo al Director de Chota, a 
quien se debe de llamar la atención como corresponda, y respecto a la deuda social ascendería  331 millones 47732  
soles, siendo este monto es variable por cuanto día a día se van incorporando nuevos montos por las sentencias y 
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solicitudes, por lo que la información respecto a ello se debe realizar en su oportunidad, asimismo, se  ha propuesto que 
se debe de ir trabajando una iniciativa legislativa sobre la modificatoria sobre el fondo del asunto en el desempeño 
docente, la misma que se debe trabajar con cada una de las UGEL, para trabajar la misma de manera coordinada, así 
como una gestión conjunta para solicitar al MINEDU, CONGRESO, PCM para un mayor presupuesto para el pago de la 
deuda social, asimismo el Procurador Público Regional propuso alternativa para agilizar el pago a través de las 
propuestas extrajudiciales en este caso una conciliación extrajudicial.  

El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo: que se había escuchado los informes de los directores, sin 
embargo se debe coordinar con los demás agentes, asimismo también, debe haber sinceramiento en el sector educativo, 
por cuanto, el tema de la evaluación es bastante discutible, por cuanto, no se puede despedir a un docente por no hacer 
rendir los exámenes, por lo que debe haber propuestas, por lo que las mismas debe enriquecerse en beneficio de 
nuestra educación y de nuestro país. 

El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña dijo: que respecto a la agenda que se ha debatido en la 
huelga nacional tiene varias cosas a discutir y una de ellas es la evaluación del desempeño docente, y debe de enfatizar 
el Consejo Regional debe pronunciase que lo más inmediato debe hacerse es la instalación a la Mesa Técnica, con los 
diferentes actores, por cuanto no es verdad que el maestro se corre a la evaluación, además debe haber una propuesta 
para el pago de la deuda social, a través de una resolución administrativa emitida por cada una de las UGEL. 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo. Que en Chota ha acatado la huelga al 97%, además 
expresa que el Director de Chota nunca contesta a los documentos que se le cursa, y respecto a la deuda social se debe 
buscar alternativas de pago, por lo que debe formarse el equipo técnico para trabajar sobre dichas alternativas de pago, 
asimismo el nuevo modelo de educación no está trayendo resultados positivos. Por lo que expresa que falta autoridad y 
solicita al Director de la DRE, imponer su autoridad. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: Saluda a los presentes, y expresa que se debe defender 
el problema de la educación, por cuanto este es un problema estructural, además expresa que el problema de la deuda 
social es ardua, por lo que se debe plantear propuestas, si bien es cierto el maestro tiene derecho a ser evaluados, esto 
debe ser permanente, además se debe implementar las políticas educativas nacionales, exalta que el problema 
magisterial es nacional. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que se debería convocar a una mesa técnica donde se va 
a debatir las propuestas con el apoyo de los diferentes actores, sobre el descuento de los maestros la alternativa es que 
se recupere las clases perdidas. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: las dificultades no solo se encuentran en el sector de 
educación, sino esto existe en las demás sectores profesionales, asimismo dijo que, si los docentes faltan que faltan 
injustificadamente a sus labores, para ello existen normas para sancionar a los mismos, invocando al Director de 
Educación para apoyar en la iniciativa legislativa. 

El señor Yone Asenjo Calderón dijo: respecto al tema de la deuda social esto viene desde la época del Gobierno de 
Fujimori, y actualmente los docentes vienen interponiendo proceso judiciales solicitando los pagos en base a la 
remuneración integra, respecto al pago de sentencias judiciales, existen procedimientos establecidos Ley N° 30132, 
cada ejecutora remite su data a la comisión regional, el mismo que se  envía a la comisión multisectorial ellos aprueban 
una data. Priorizando a aquellos que tienen deudas menores a 20 mil soles, luego los de 20 mil y cuarenta mil entre 
otros, no obstante ello en varias UGEL han venido pagando la deuda. Además informa que a junio del presente año la  
base de datos registraba a 290 millones actualmente sobre pasa a los 331 millones. Por lo que las diversas entidades 
deben elaborar o proponer propuestas de reforma magisterial, articulando de esta manera a muchos sectores, asimismo 
informa que se debe realizar audiencia públicas para transparentar la gestión; por cuanto la educación es tarea de todos. 
Sobre la recuperación de clases ya se tiene una directiva para ejecutar la misma. 

El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña dijo: que, respecto a la deuda social, que este Gobierno 
Regional recién en el 2016 se preocupan para priorizar el pago de la deuda social, por ello, este pago se ha priorizado 
solo a cuatro unidades ejecutoras. 
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El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, que luego de recoger las 
sugerencias se devolverá el documento y se conversará con el ejecutivo respecto a lo solicitado y por ende que se 
prosiga con el punto cuatro (4) de la post agenda: 

El punto 4.- Solicitud de autorización para pasantía a Colombia por parte del señor Hilario Porfirio Medina 
Vásquez, mediante oficio N° 0232-2017-GR.CAJ/GR de fecha 05 de setiembre del 2017, para el equipo de trabajo 
de la  DRAC y agencias agrarias en el marco del Proyecto de Mejoramiento de la Provisión  de los servicios 
Agrarios de la Dirección Regional de Agricultura. 

El señor Econ. Iván Mena, Gerente de Desarrollo Económico dijo: que respecto al caso puntual de solicitud de 
autorización para pasantía a Colombia, para el equipo de trabajo de la  DRAC y agencias agrarias en el marco del 
Proyecto de Mejoramiento de la Provisión  de los servicios Agrarios de la Dirección Regional de Agricultura. 

En este acto se sede la palabra al Ing. Ing. Joel Cusquisiban Minchan dijo: 
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El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, pone a consideración 

del consejo para su participación. 

 

El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo: que los agricultores siempre buscan apoyo en las agencias 

agrarias y no la tienen, pero esto es por culpa de una política nacional, y muchas veces los responsables de las 

agencias agrarias no conocen sobre las cadenas productivas y es más muchas productos se pierden por cuanto no 

existe el mercado adecuado entonces el profesional responsable debe realizar esta actividad, esto es buscando los 

mercados, contactando con los compradores sean en este lugar o en el extranjero, y el personal que vaya a la 

pasantía debe ser personal de planta. 

 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: el plan del cual se ha expuesto debe concretizarse y 

no debe quedar solo en palabras, y las personas que vayan a estas pasantías debe ser la gente idónea y que sean 

responsables, por cuanto, estos deben dar frutos, y realicen acciones multiplicadoras respecto a lo aprendido para el 

Desarrollo Agropecuario, y se cumpla los retos a los que se ha propuesto del Gobierno Regional. 

 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: este tipo de pasantías permite conocer las 

experiencias exitosas que se viene practicando en otros países, pero hubiera sido interesante que a esta pasantía 

hubieran viajado un porcentaje de funcionarios y otro porcentaje campesinos para compartir experiencias; sin 

embargo hace recordar que el presupuesto para esta pasantía es elevado; por lo tanto se debe aprovechar por el 

bien de la Región.  

 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que la pasantía es para conocer in situ la 

experiencia que vienen realizando estos países, como ejemplo es diferente el tratamiento de residuos sólidos en este 

país a Ecuador. Entonces esta pasantía es para promover y aprovechar dichas experiencias, y se tenga resultados y 

los ayude a los funcionarios para orientar a los beneficiarios. 

 

El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, somete a votación y;  

estando a las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley Nº 27867, Ley 

Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes Nº 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; 

Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional Nº 

07-2016-GR.CAJ-CR; el Pleno del Consejo Regional acordó por unanimidad: 

 
PRIMERO:  AUTORIZAR a: 

 

 Neiser Erik Hernández Nimbona – Director de Competitividad Agraria de la DRAC. 

 Inés Perpetua Cerna Cabrera – Personal de la Oficina de Planificación Agraria DRAC. 

 Julia Mercedes Castillo Montoya – Personal de la Oficina de Planificación Agraria DRAC.  

 Luis Elmer Manitlla Tafur – Personal de la Dirección de Competitividad Agraria de la DRAC. 

 Edwin Junior Sarmiento Saldaña – Personal Agencia Agraria San Ignacio. 
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 Víctor Castillo Castillo – Personal de la Agencia Agraria Jaén. 

 Walter Guevara Barboza – Personal de la Agencia Agraria Cutervo. 

 Edilberto Heredia Rojas – Director de la Agencia Agraria Chota. 

 Víctor Ríos Chávez – Personal Agencia Agraria Chota. 

 Rubén Aguinaga Sánchez – Director de la Agencia Agraria Santa Cruz. 

 Henrry Posadas Delgado – Personal Agencia Agraria Santa Cruz. 

 Humberto Cotrina Mera – Personal Agencia Agraria Santa Cruz. 

 Rolando Ballena Chumioque – Personal Agencia Agraria Hualgayoc – Bambamarca. 

 Francisco Cojal Zambrano – Personal Agencia Agraria Celendín. 

 Elías Huaripata Colorado – Director de la Agencia Agraria San Marcos. 

 Edgar Burgos Reyes – Director de la Agencia Agraria Cajabamba. 

 Eleodoro Marín Vásquez Zúñiga – Director Agencia Agraria San Pablo. 

 Erasmo Sangay Cueva – Personal Agencia Agraria San Miguel. 

 Clara Elena Sánchez Cabrera – Personal Agencia Agraria Cajamarca. 

 Ilich López Orozco – Representante Comité de Gestión Agraria Santa Cruz. 

 Julio César Tapia López – Representante Comité de Gestión Agraria Contumazá. 

 Gilberto Zavala Sierra – Representante Comité de Gestión Agraria Jaén. 

 Elmer Ernan Campos Díaz – Representante Comité de Gestión Agraria Celendín. 

 Joel Cusquisiban Minchán – Proyecto: Mejoramiento de la Provisión de Servicios Agrarios de la DRAC. 

 Ronald Vidal Herrera Pérez - Proyecto: Mejoramiento de la Provisión de Servicios Agrarios de la DRAC. 

 A participar de la pasantía a desarrollarse en las ciudades de Cundinamarca – Bogotá y Antioquia - Medellín - República de 
Colombia- del 05 al 12 de noviembre del presente año; en el marco del Proyecto: “Mejoramiento de Provisión de los Servicios 
Agrarios de la Dirección Regional de Agricultura Cajamarca”.     

SEGUNDO:  DISPONER que el Director de Competitividad Agraria de la DRAC, Neiser Erik Hernández Nimbona, en representación de los 
Pasantes, a su retorno emita un informe detallado y documentado de las actividades y gestiones realizadas, el mismo que 
debe ser sustentado  ante el Pleno del Consejo Regional. 

 
TERCERO:  ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias para dar cumplimiento 

del presente Acuerdo Regional 
 
CUARTO:  PONER EN CONOCIMIENTO a la Dirección Regional de Administración el presente acuerdo para los fines correspondientes. 
 
QUINTO:  ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración la publicación del presente Acuerdo Regional en el Diario de mayor 

circulación regional. 
SEXTO:  ENCARGAR a la Dirección de Comunicaciones y Relaciones públicas la publicación del Presente Acuerdo Regional en el 

Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe) 

 

Que, no habiendo otro punto que tratar y siendo las dieciocho horas con treinta minutos de la tarde se levanta la 

presente sesión ordinaria. 

 

 

 

 

 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/

